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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. 6 .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á que el Senado, después de haber 
votado el presupuesto ordinario de sus gastos para el 
corriente, acordó en la pasada legislatura la ejecu
ción urgente é indispensable de obras necesarias á la 
seguridad y salubridad del edificio en que celebra 
sus sesiones; conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1º Se concede un crédito extraordinario 
de ochenta mil reales, por cuenta del presupuesto de 
gastos del Senado en el corriente año, con destino á 
las obras que han de hacerse, según acuerdo del 
mismo Cuerpo, para la reparación del edificio que 
Ócupa.

Art. 2? Él Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
presénte d^yjatQ-en la próxima legislatura, conforme 
al art. 21 de lavley de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real mano.== 
Refrendado.=El Presidente del Consejo de Ministros- 
E1 Duque de Valencia.

Teniendo en consideración los perjuicios que oca
sionaría la detención, por falta del crédito corres
pondiente, de las obras emprendidas para establecer 
la Bolsa de comercio de Madrid en el edificio titula
do Aduana vieja, cuando se encuentran ya al térmi
no de su ejecución; y atendiendo á la urgente nece
sidad de proporcionar al comercio de esta corte un 
local en que pueda celebrar con decoro y comodidad 
sus operaciones, conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 4? Se concede al Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas un crédito extraordinario 
de doscientos sesenta mil reales por cuenta del pre
supuesto de gastos de este año, con destino á la con
clusión de las obras comenzadas para colocar la Bolsa 
de comercio de Madrid en el edificio titulado Adua
na vieja.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Córtes en 
la próxima legislatura el correspondiente proyecto de 
ley para la aprobación de este crédito, conforme al 
art. 21 de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=El Presidente del Consejo de Ministros- 
El Duque de Valencia.

Atendiendo á la justicia con que los herederos de 
la Duquesa de San Fernando han reclamado la con
tinuación del pago de los alcances que resultaron á 
su favor por la pensión que disfrutó á título oneroso, 
según ha venido verificándose en los años anteriores, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 4.® Se concede al Ministro de Hacienda 
un crédito de cien mil reales suplementario á la sec
ción duodécima, capítulo 4.® del presupuesto de gas
tos de este año, con destino al pago del señalamien

to que hasta su fallecimiento disfrutó la Duquesa de 
San Fernando y cobran en el dia sus herederos. j 

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Córtes en 
la próxima legislatura el correspondiente proyecto de 
ley, conforme al art. 21 de la de 20 de Febrero úl
timo.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real m ano.=  
Refrendado.==EI Presidente del Consejo de Ministros- 
E1 Duque de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA. *

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina de los ex
pedientes instruidos en este Ministerio con motivo de 
las exposiciones de la Junta de Comercio de Tarra
gona y comerciantes propietarios de Vigo solicitan
do que las Aduanas de los respectivos puntos se ha
biliten para la introducción de géneros de algodón. 
En vista de lo manifestado por la Dirección general 
del ramo, y de conformidad con el parecer del Con
sejo de Ministros, S. M. se ha servido resolver que 
las referidas Aduanas de Tarragona y Vigo queden 
habilitadas para la importación de géneros de algo- 
don de permitido comercio, expresado en la ley de 
Aduanas y Aranceles sancionada y mandada poner 
en ejecución en 5 de Octubre último.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo de 4850. =  Bravo 
Murillo.=*Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

La Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Junta directiva de la Deuda del Esta
do , se ha servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION REGLAMENTARIA
PARA LAS OFICINAS DB DICHO ESTABLECIMIENTO , CON ARREGLO 

Á LA ORGANIZACION QUE SE LE DIO POR REAL DECRETO 
DE 17 DE OCTUBRE DE 1849.

CAPITULO I.

De la Junta directiva.

Artículo 1? Coüforme á lo dispuesto en el Real decreto 
orgánico de 17 de Octubre último, la autoridad superior 
del servicio de la Deuda del Estado reside en la Junta di
rectiva de este ramo, dividida en ordinaria y extraordi
naria.

Art. 2? La Junta ordinaria celebrará cuando menos una 
sesión en cada semana, sin perjuicio de reunirse con mas 
frecuencia si el despacho de los negocios de su atribución 
lo exige. a

La misma Junta señalará el dia y hora de su reunión 
ordinaria, y para las demas se citará por el Secretario, de 
órden del Presidente, con la anticipación que permita la na
turaleza del objeto ú objetos de que deba ocuparse.

Art. 3? La Junta ordinaria será presidida por el Director 
general en defecto del Presidente; pero no podrá tomar 
acuerdo con menos de tres de sus individuos.

Art. 4? De todos los negocios dará cuenta el Secretario, 
sin perjuicio de hacerlo también los Oficiales de la Direc
ción, á quienes la Junta teDga por conveniente oir sobre 
asuntos determinados. .

Art. 5? De cada una de las sesiones de la Junta exten
derá el Secretario acta que especifique con claridad el asun
to ó asuntos discutidos, opiniones emitidas y acuerdo to
mado; y después de leida y aprobada en la sesión inme
diata, se trasladará á un libro que se titulará de Actas de 
la Junta ordinaria de la Deuda,, y en él firmará el Secreta
rio todas las que se inscriban, poniendo su Y? B? con media 
firma el Presidente, 

j Art. 6? Todos los individuos de la Junta tienen derecho 
j á inscribir bajo su firma en el libro de actas su opinión 
j particular cuando disientan de la que haya prevalecido en 

la votación, asi como para acompañarla en escrito separado 
' á los informes ó exposiciones de la mayoría. Cuando se tra- 
l te de tomar una resolución que pueda afectar los intereses 

del Estado en cualquiera forma , el individuo que disienta 
I podrá reclamar la reunión de la Junta extraordinaria, ó diri

girse inmediatamente al Ministerio con la exposición de las

razones de su oposición. Con el uso de cualquiera de estos 
dos medios salvará su responsabilidad, que de otro modo 
será la misma que la de la m ayoría, aunque haga constar 
su voto particular en el libro de Actas.

Art. 7? La Junta extraordinaria será convocada por el 
Presidente, con señalamiento de dia y hora para su reunión 
mensual, la cual se verificará después que la Dirección ge
neral tenga preparados los estados ó resúmenes de las ope
raciones de que deba dársela cuenta en cada mes.

Cuando fuere convocada con otro objeto que no sea el 
de examinar las operaciones ordinarias de la Dirección, no 
se ocupará de estas, á no ser que el Presidente lo disponga.

Art. 8? La Junta extraordinaria se reunirá también pa
ra presenciar la quema ó inutilización de documentos, na
ciéndose , antes de proceder á este acto, las comprobacio
nes que cualquiera de los iodividuos de aquella exija.

Art. 9? E q  s u s  sesiones se observará el mismo órden 
que en las de la Junta ordinaria, llevándose para ellas un 
libro separado de actas. Los individuos de la primera ten
drán como los de la segunda el derecho d$ salvar su voto; 
pero en las resoluciones no salvarán su responsabilidad si 
no exponen inmediatamente al Ministerio su opinión dife
rente de la que haya prevalecido en la votación.

Art. 10. La sustitución del Presidente en los casos en 
que este no pueda asistir á la Junta extraordinaria recaerá 
en el vocal de .mayor categoría, y entre los de una misma 
en el mas antiguo.

CAPITULO II.

De la Dirección general de la Deuda del Estado.
Art. 11. Las cuatro secciones de Secretaría, Contaduría, 

Teneduría del Gran libro y Tesorería en que se divide la 
Dirección general de la D euda, con arreglo al art. 8? del 
Real decreto orgánico, se subdividirán entre sí en las que 
sean necesarias para el desempeño de los trabajos de sus 
respectivas atribuciones.

CAPITULO III.

De las atribuciones y  facultades del Director general.
Art. 12. Al Director general como Jefe superior de la 

Administración de la Deuda corresponde:
1? Dirigir todo el servicio del establecimiento, conforme 

á los reglamentos y á los acuerdos de la Junta.
2? Entenderse inmediatamente con el Ministerio de Ha

cienda en todos los casos en que aquella no deba hacerlo 
por conducto de su Presidente, según las atribuciones que 
la están señaladas.

3? Entenderse igualmente por conducto de su Secreta
ría con las Autoridades y oficinas generales de la corte y las 
de las provincias en todos los asuntos relativos al servicio, y 
reclamar de ellas ios antecedentes, documentos y noticias 
que sean necesarias para la debida instrucción de los ex
pedientes.

4? Comunicar á todas las dependencias de la Dirección 
por el mismo conducto las leyes, Reales decretos, órdenes 
é instrucciones, asi como los acuerdos de la Junta y de la 
Dirección.

5? Cuidar de que todos los empleados de la Dirección 
cumplan sus respectivas obligaciones.

6? Proponer al Gobierno, después de calificados por la 
Junta directiva, los empleados que han de llenar las va
cantes que ocurran en la escala de sus dependencias.

7? Nombrar los escribientes y demas subalternos que 
han de ocupar las plazas de esta clase comprendidas en la 
planta del personal de sus oficinas.

8? Conceder licencias temporales que no excedan de dos 
meses, y dar curso á las que se soliciten por mas tiempo, 
si fuere por justa causa.

9? Suspender de empleo y sueldo á aquellos empleados 
que dieren motivo á ello, dando cuenta á la Junta directi
va de las causas en que haya fundado esta medida, á fin 
de que esta pueda tenerlas presentes al calificar á los que 
las cometieren, ó para que acuerde se proponga su separa
ción , si asi procediese en vista de la gravedad de la falta.

10. Cuidar de que los empleados nuevamente electos ó 
promovidos en las oficinas de la Deuda se presenten á ser
vir sus destinos en el término que se les señale en el nom
bram iento, que quedará sin efecto en el hecho de no pre
sentarse en dicho tiempo, á menos que se justifique debi
damente haber mediado causa legítima que lo haya im
pedido.

11. Aprobar las cuentas de gastos de escritorio y demas 
que ocurran en la dependencia, y que no sean peculiares ó 
propios de la Administración de la Deuda, cuya aprobación 
corresponde á la Junta directiva, según lo prevenido en la 
disposición 8? del art. 2? del decreto orgánico de 17 de Oc
tubre de 1849.

12. Cuidar de que todos los fondos que ingresen en la 
Tesorería no se distraigan á otros objetos que á los que con 
arreglo á Reales órdenes, á los acuerdos de la Junta y con 
sujeción al presupuesto deban destinarse.



43* Adoptar  las m edidas  que juague convenientes  p a ra  
la  m ayor  seguridad de los cuantiosos intereses que  se c u s 
todian en sus oficinas, dando cuenta á la Junta  directiva de 
las que merezcan su conocimiento ó exijan su ap robación .

14. Remitir anualmente ai Gobierno, después de ex a 
minado por la Junta, el presupuesto general del es ta b lec i
m iento , que deberá formar la Contaduría.

15. Cuidar de que los arqueos se verifiquen en las épo
cas m arcadas ,  formalizándose acto continuo las actas de su
resultado. .16. Visitar por sí, cuando lo tenga por co nven ien te ,  Jas 
oficinas, examinando si se llevan en ellas con buen  orden  
y claridad los libros y cuentas de su a t r ibuc ión ,  co rr ig ien
do las faltas que notare y exigiendo la responsabilidad  á 
los que las hub ieren  cometido.

17. Resolver todos los expedientes  cuyo conocimiento no 
incumba á la Junta directiva.

CAPITULO IV.
De las aimbncioms y facultades del Contador generuii

Art. 43. Al: Contador generáis pertenece
1? $ u s t i t ó r  al M rector  general em a&useacias, en fe rm e

d a d es  y vacantes.
2? Mrigiír todas  Has operaciones (fe contónlidasfi de la 

Deuda; del Matado, sea cu¡ail¡q¡ui8fra& la d k f e a * n e i a ;  por  que 
hayan d*e ejecutarse4, ya correspondan al’ recibo j  d i s t r ib u 
ción de fondos, ya á la c reación ,  convers ión ,  amortización 
y movimiento de los efectos públicos.

3.° Comunicar á los empleados que se destinen á la 
Contaduría las órdenes é instrucciones que  deban cum plir  
en todos los asuntos,  y m uy especialmente en los re L-ti vos 
á contabilidad.

4? Exigir  y cu idar  de que  se r in dan  en las épocas que 
m a rq u e n  las instrucciones todas las cuentas pertenecientes  
á la Deuda del Estado, exam inarlas ,  censu rarlas  y darles  
el curso correspondiente.

5? Proponer cualquier reforma que crea necesaria ó con
venien te  al servicio en los reglamentos é instrucciones de 
co ntab il idad ,  y hacer á todas las dependencias  del ramo las 
p revenciones  que considere oportunas pa ra  su cumplimiento.

6? A cordar  por sí,  ó proponer  en su caso al Director, 
las instrucciones á que deban  arregla rse  las operaciones de 
contabilidad , con sujeción á las disposiciones generales  ó 
pa rt icu la res  que  se com uniquen en lo sucesivo.

7? F o rm a r  ó p ro p o n er ,  cuando asi lo es tim e, los m ode
los de libros, c u e n t a s , estados y dem as documentos de con
tab ilidad de la Deuda, y proveer  de ellos á las d e p en d en 
cias de la misma.

8? Form ar  y presen ta r  á la Junta  d irec t iva ,  por conduc
to  del Director genera l ,  los presupuestos anuales de la Deu
da  del Estado.

9? Censurar  los presupuestos y cuentas de gastos o rdi
narios y ex trard iuorios que ocurran  en cualquiera de las 
oficinas de ella.

10. C uidar  de que. en la Contaduría se lleven con ex a c 
t i tu d ,  pun tualidad y limpieza los libros de intervención y 
cuentas corrientes de los diferentes ramos y conceptos en 
que la corresponde conocer.

11. Exigir  la debida responsabilidad á todos los funcio
narios encargados de cualquie ra  operación de contabilidad 
por las faltas que  en ellas observase ;  in s t ru ir  en su  caso 
el oportuno expediente,  y p roponer al Director general la 
providencia que  c o rre sp o n d a , quedando inm ediatam ente  
responsable de dichas faltas, si teniendo de ellas conoci
miento no hubiere  en tiempo oportuno tomado las m edidas  
convenientes para  corregirlas.

12. Hacer que se reformen los defectos qu e  se noten en 
los documentos que  se rec iban  en C on tad uría ,  6 que  se ex i 
ja, la oportuna responsabilidad por las faltas que  en ellos se 
observasen.

13. Distribuir  para  el servicio de la C on tad ur ía ,  según 
lo estime mas conven ien te ,  los empleados que á ella se 
asignen por ía Jun ta  directiva.

14. Ped ir  d irec tam ente  á las A utoridades  y oficinas de 
Hacienda de las p rovinc ias ,  y á los comisionados en el e x -  
t r a n g e r o , las noticias que  necesite pa ra  la ins trucción de 
ex p e d ie n te s , ordenación de cuentas ó cu alqu ie ra  otro s e r 
vicio de contabilidad.

CAPITULO V.
De la Secreta ría.

Art. 14. La Secre taría  de la Dirección será  la misma q ue  
la de  la Jun ta  d i r e c t iv a ,  y el Secretario  de  esta lo será 
igualm ente de aquella.

Art. 15. La Secre taría  ten d rá  á su cargo la instrucción 
de todos los expedientes  p u ram en te  directivos y del perso
n a l ,  y el recibo de todos los créditos que  se p resenten  para 
re n o v a r ,  co nver t i r ,  capitalizar ó con cualquiera otro objeto.

Art.  16. La Secretaría cu idará de p rep a ra r  los e x p e d ie n 
tes de que haya de darse cuenta en Junta directiva , d e s 
pués que  hayan sido instruidos por la sección á que  cor
r e s p o n d a , y que  haya dado su d ie tám en el Fiscal en aq ue
llos en los cuales deba emitirlo.

Art. 17. Después de h a b e r  recaído la resolución de la 
Jun ta  en los expedientes de que  se le baya dado cu en ta ,  el 
Director cu idará  de que por la Secretaría se lleven á efecto 
los acuerdos do aquella , y de que se pasen á la Contaduría  
los que se contraigan á los trabajos practicados por la m is 
m a , ó en ios que  se haya dispuesto el reconocimiento ó ex 
pedición de créd itos,  asi por liquidaciones como por con
vers iones,  renovaciones,  capitalizaciones y demas operacio
nes análogas.

Art. 18. La Secre taría  llevará un registro general en 
d o n de  se anoten todos los expedientes  que ingresen en la 
Dirección y el curso que se les dé. Adem as llevará un r e 
gistro especial de acuerdos de la Dirección, un copiador de 
Reales ó rdenes ,  un registro pa r t icu la r  para  el ramo de fian^ 
zas ,  otro para  el de bienes nacionales y otro pa ra  anotar 
el iogreso de todos los créditos que  se p resen ten  para  las 
diferentes operaciones de que  tra ta  el artículo an te r io r ,  c u 
yo último registro estará  á cargo de un Oficial nom brado 
por el Director, que será tam bién jefe de la mesa de reci
bo de documentos.

Art. 19. A dem as de los registros ya mencionados cada 
mesa tendrá uno espec ia l ,  en donde se sentará la fecha en 
que ingresen en ella los ex p ed ien te s ,  el asunto sobre que  
versan y les trámites que siguen.

Art. 20. El Oficial fíocargado de la mesa de recibo de 
créditos los hará  ta la d ra r  en el acto de recogerlos de los in
te resados,  y á  presencia de  estos ha rá  el asiento en el libro

de  registros, en el cual ex p resa rá  por n um erac ió n  co rre la 
tiva todas las carpetas que  se lo presenten  , el sugeto que 
las autoriza, el im porte  de los créditos q u e  co m p re n d e n ,  el 

: objeto para que sa entregan, y el. día en qu e  se han  p re s e n -  
| tado; y después devolverá? al: p resentador con el ((Recibí»
| una  de las facturas,  e s ta m p an d o 'e n  esta y en  la qu e  quede  i en la oficina el número, que. l i a  haya dado en el registro. En 
i fin de cada mes , ó en los períodos que  se le designen , s e -  
¡ gun lo exija la conveniencia  del se rv ic io , fo rm ará  en  el l i -  
í bro del registro u n  resum en  general: de todos los créditos 
í que haya recibido dudante el mismo , con distinción de cla- 
| ses y o b je to s , y acüq< continuo procederá á ex tender  los r e -  
! gistros ó carpetas generales ,  tam bién por conceptos,  de las 
; facturas que  se hub iesen  presentado. Estos registros ó c a r -  
| petas genera les ,  con lh& particulares que co m prendan  y los 

créditos á qu e  estas se ref ieran  , los pasará  al Director pa ra  
| que ac uerde  lo qu e  proceda.
| Art.  21. E n  el registro de expedientes se an o ta rán  todos 

las t rám ites  que estos lleven,,, y se cargarán  y pa sarán  á l a  
mesa ó sección respectiva..

Art. 221 E n  el registro (fe fianzas se; anotará el ingne»® 
d& estas;,, ex presándose  la Ataloridbd que las rem ite ,  el s*®- 
g$to> q u e  la o to rga ,  y por qué  destino; se im po ne ,  el i «to
pante (fe ella , y el nú  mena» y clase de* los créditos qui© lia 
eonstitaiiyen, asi como; los demás táminíies' que cada una* de 
eiSás. llkve.

Art. 23. En  el registro de bienes nacionales se sen ta rá  
la oficina que  rem ite  el p a g o ,. su importe en  pap e l ,  ia pro,- 

! vincia á que pertenece la l inca,  por qué se satisface, y el 
no m b re  del com prador.  Tam bién se anotará  la fecha en que  

[ se pasa á la Contaduría.
Art. 24. El Oficial del registro se concretará  únicam ente  

á da r  razón á los interesados del trám ite  que haya tenido 
su expediente ,  y de la sección ó mesa á que se haya car
gado. T en d rá  asimismo part icu lar  cuidado de que  todos los 
papeles que se le pasen q u eden  registrados en el mismo 

I uia , si es p o s ib le , y en las respectivas secciones ó mesas; 
y de que se hallen al corriente los índices de todos los re 
gistros, para  que  en el Caso de ausencia ó-enferm edad p u e 
da el que le sus t i tuya  d a r  razón á los interesados del pa
radero  ó. curso de sus expedientes con la pun tu a l id ad  y 

\ b reve dad  que exije el servicio y reclam a el buen  nom bre  
| del establecimiento. F ina lm en te ,  será de su obligación p e -  
jdir á las respectivas mesas todas las l ey es ,  Reales órdenes  
y acuerdos del Director p a ra  hacerlos copiar en los regis
tros de su referencia.

Art. 25. El Oficial á  cuyo cargo esté el ram o de fianzas, 
cuando las reciba ex a m in a rá  en el acto si los créditos que  
las constituyen es tán  conformes con las facturas que  los 
co m prendan  y con lo q u e  respecto de ellas exprese  el oficio 
de rem isión: si no lo es tuvie ren  ó advir t ie re  alguna falta en 
los créd itos,  dará  acto continuo, cuenta ve rba lm en te  al Se
cretario, para que  pueda hacerlo asimismo al Director, á fin 
de que este resuelva  lo mas conveniente:  si resu ltaren  con- 

1 formes con las facturas y oficios de r e m is ió n , los pasará  al 
| archivo para  q ue  se co m prueben  con sus talones, y es tam pe 

el a rch ivero  en la fac tu ra  bajo su  firma la nota d e  legitimi
dad  si fueren co rr ien tes ;  y si no lo fu e re n ,  pa ra  qu e  ex 
prese  cuál ó cuáles de eilos son falsos ó adulterados.  Des
pués  de cubiertos  todos estos requisitos, si los créditos son 
legítimos, procederá  á poner  el acuse d e  recibo ;  h a rá  que 
se tome nota de la fianza en el registro especial de este r a 
m o, y la en tregará  al Contador general ó á la persona que 
este Jefe des ign e ,  luego que él Director haya  acordado su 
pase á la Contaduría.

Art.  26. Cuando a lguno ó algunos de los créditos que. 
constituyan la fianza resu l ta ren  falsos, se ta la d ra rá n ,  se 
pondrá en ellos la nota de s e r l o , f irm ada por el Archivero,  
y ai acusar  el recibo se d a rá  conocimiento de este inc id en 
te á la Autoridad que los h u b ie re  rem itido,  pa ra  que esta 
pu ed a  disponer su reposición. Los créditos legítimos se pa sa
rán  á la Contaduría para s u  depósito i n t e r i n o , después de 
hacer  en la factura las anotaciones correspondientes sobre 
su^falsedad ó legitimidad. Si no fueren  falsos, pero tu v ie ren  
señales de adulteración, se d e te n d rá n  en la Secre taría  has- 
t a q u e  se hayan  practicado con ellos las operaciones que  el 
Director o rdene para cerc iorarse  de  si son ó no corrientes.

Art. 27. El Oficial encargado del negociado de d e sv in cu 
laciones no dará  curso á ninguna* solicitud de esta cíase, si 
á ella se acom pañan los docum entos  de  justificación sin le
g a l i z a r , cuando deban contener  este requis i to ,  y devolverá 
a los interesados dichos docum entos  p a ra  que  los presenten  
en la forma correspondiente.

CAPITULO VI.
De la Contaduría .

Art. 28. El S ubcontador ,  como segundo Jefe do la Con
tad u r ía ,  adem as de la sustitución que  le co rre sp o n d a , ejer» 
cerá por sí den tro  de 1a misma las atr ibuc iones  s iguientes:

1? A c ord a r  con los Jefes de sección ó de negociado la 
instrucción de  los expedientes hasta  que se hallen en e s ta 
do de re so lu c ió n , la cual co rresponde  s iem pre  al Contador general.

2^ P ed ir  con dicho objeto las noticias necesarias á la 
T en e d u r ía  del Gran libro,  Tesorería  y Archivo.

3? Vigilar inm ediatam ente en todas las secciones y nego
ciados de Contaduría el cum plim iento  de  los deberes i m 
puestos á todos los e m p lead o s , cu id a r  de que asistan con 
p u n tu a l id a d ,  co rreg ir los , y cu an d o  lo considere convenien
te d a r  p a r te  al Contador general p a ra  q u e  este acuerde la 
providencia  que  corresponda.

4? F i rm ar  todos los docum entos in teriores  de la depen
dencia y en la intervención en los cargarém es y cartas de 
pago, excepto los correspondientes á los ingresos en papel 
de la Deuda por pago de bienes nacionales y dem as concep
tos de amortización, que  entonces lo h a rá  el Jefe de la sec
ción respectiva por la im portancia  y responsab ilidad de e s te ramo.

Art. 29. Los Jefes de las secciones de Contaduría serán 
en p r im er  grado responsables de todos los asuntos ú opera
ciones que  se despachen ó p rac t iquen  en las suyas y en que 
hubiesen estampado su c o n fo rm id a d , sin la c u a l , ó sin las 
observaciones qué  crean o po rtu nas ,  no se pondrá al despa
cho docum ento  ni expediente  alguno.

Dichos Jefes autorizarán con su firma las liquidaciones 
de cualqu ie ra  clase que produzcan los ramos de que están 
encargados. Esta autorización jus tif icará  la revisión que ha 
yan hecho de dichos trabajos. ¡

Para  ev itar  la responsabilidad que por ello pudiera r e -  
su l ta r le s ,  ad optarán  el método que  c rean  mas conveniente  ̂
pa ra  el despacho interior de  los negocios. j

i

j Arb  a0>. Los Jefes á& negociados serái* responsable® tan*
: to de la ve racidad  de los ex trac tos  de los expedientes’ y d 

las citas ó referencia que  hiciesen en sus notas,  como de 
la ex ac t i tu d  con que lleven á efecto las resoluciones que se 
les dicten, y con que  p rac t iquen  las liquidaciones ú  opera
ciones n u m é r ic a s  qu e  se les encarguen.

Art. 31. C orresponde á la C o n tad u r ía :
1? In te rv e n i r  todas las operaciones de la Teneduría  del 

G ran  libro y de la Tesorería.
2? L iqu ida r  toda clase de créd itos  contra  el Estado sea 

cualquiera su clase y procedencia .  *
3? Dirigir todas las operaciones qu e  h ayan  de practi

carse  con respecto á los efectos destinados á la quema.
4? E x am in a r  los poderes y docum entos p a ra  las trasfe- 

ren c ias ,  conversiones,  renovaciones,  capitalizaciones y re
cibos de créditos.

Y 5° Tom ar razón de las c redencia les  y nombramientos 
de todos los empleados de la D euda del Estado.

AkL, 32L La inMevencion á. la T en e d u r ía  del Gran libro 
se lfev^ná. m  toa lufed: poir cada; una  de las ren ta s  ó clase 
de d e u d k  , p a r t ie n d o  el cargo <fe los c a b a l e s  é intereses 
que  ex istan  en (ÚMtJacion e n  M  de Dic iem bre de 1849 

* anotándose despu.es* m r  los r e s u f e d o s  acensúales que ofrezl 
can  la$ Gtperacione^ efe la* m ism a  Gont^ifería, el molimiento 
por e r m é o a  d& nu&vos cap ita les ,  imponte de intereses que 

,se  dev.ong.aen y  y pago (fe unos, y otros.
Art. 33. P ara  que  la Contaduría  general pueda abrir 

el cargo de que trata, el artículo an te r io r  y ex ped ir  la cer
tificación que se p rev ien e  en el art. 72 ,  la Teneduría  prac
ticará prév iam en te  el ba lance  parc ia l  y general de toda la 
Deuda con la deb id a  clasificación de capitales é intereses.

Art.  34. Toda emisión de efectos de la Deuda que haya 
de verificarse por la T eneduría  del G ran  lib ro ,  lo será en 
v ir tud  de certificaciones m ensuales  ex ped id as  por el Conta
dor general con referencia á los expedien tes  aprobados por 
la Junta  direc tiva ó por los registros p roceden tes  de conver

s io n e s ,  renovaciones ,  capitalizaciones y canges q u e ,  apro
bados tam bién  por la Ju n ta  , h a y an  pasado á la Contaduría 
p a ra  los efectos prevenidos en los artículos 125 y 126.

Art.  35. La in te rvención al depósito de  las ren tas  se lle
vará por un  Oficial que  elegirá el Contador general con ar- 

' reglo á lo dispuesto en los artículos 77 y 83.
Art. 36. Tan luego como la Contaduría  reciba cualquie

r a  fac tu ra  de pago, después  de l lenarse en ellas los. requi
sitos de reconocimiento y legitimación por el Archivo, la pa

usará á la T enedufía  del Gran  libro p a ra  que  esta verifique 
e n  los libros respectivos las oportunas  anotaciones dé anula
ción de los docum entos q ü ^  contengan y del concepto por 
que h a n  sido en tregados;  hecho lo cual las d evo lve rá  dicha 
dependenc ia  para  d a r  en tra d a  en Tesorería  al papel, y prac
ticar las dem as  operaciones de contab il idad  que deben pre
ceder  á su completa amortización.

Art. 37. El Contador general ex p ed i rá  y p a sa rá  mensual- 
m ente á la T en ed u r ía  del G ran  libro una  certificación ex
pres iva del resultado de la am ortización ,  formalizada en el 
mes an te r io r ,  de todos los créditos de  la Deuda qué hubie
ren  ingresado p o r  pagos d e  b ienes  nacionales,  atrasos de 
contribuciones ú  otro cu a lq u ie r  c o n c e p to ,  asi como de los 
recogidos por convers iones ,  renovaciones y capitalizaciones, 
á fin de  que sus resu ltados,  iguales en  un  todo al importe 
del ingreso en Tesorería  por dichos conceptos,  s irvan  de do
cum ento  legal pa ra  las cuentas totales q ue  debe l levar á ca
da una de las rea tas .

Art. 38. P a ra  q u e  la in te rvenc ión  q u e  la Contaduría de
be l levar por el ram o de trasferencias  &9 verif ique sin per
juicio de  la ce le r idad  q u e  req u ie ren  estas operaciones, la 
T en ed u r ía  del G ran  libro le p re sen ta rá  en  fin de cada mes 
una  relación de todas las que h a y a  realizado d u ra n te  el mis
mo, acom pañand o  los ex tractos  ya inu ti l izados,  á fin de que 
pueda  pasarlos al D irec to r ,  y este d a r  cuenta  á la Junte 
direc t iva  para que acuerd e  su definitiva destrucc ión en los 
térm inos que estime.

Art. 39. La cuenta anual  de la Deuda del Estado  que de
be form ar y r e n d i r  la Teneduría  del G ran  libro, é interve
nir  la Contaduría general se jus tif icará  en el modo y forma 
que se de te rm ina  en  los artículos 72 y 74 del presén te  re*- glamento .

Art. 40. La in te rvención  á la Tesorería  se l levará con 
la debida separación á cada una  de las cajas de caudales y efectos.

Art. 41. P a ra  las cu en tas  ex p re sad as  e n  el capítulo 9?, 
la Contaduría l levará los libros de  e n t r a d a ,  sa l id a ,  arqueos, 
cuentas  corr ien tes  y d em as  que  fueren  necesarios.

Art. 42. La C ontaduría  e x tend e rá  los cargarém es de to
dos los ingresos, ¿ i n t e r v e n d r á  las ca rta s  de  pago que aqué
llos p ro d u zca n ,  con cuya form alidad las en tregará  á los in
te resad os,  ó les d a rá  el curso correspondien te .

Art. 43. El Jefe dé la sección en cargad a  de la liquida
ción de las facturas  de efectos recib idos en pago de bienes 
nacionales ú  otros conceptos au torizará  los cargarémes y 
cartas  de pago que  produ zcan ,  en razón al ímprobo y 'mi
nucioso^ traba jo  qu e  esto ocasionaría á los Jefes superiores.

Recibida por la Contaduría  cualqu ie ra  fac tu ra  dé pago 
de bienes nacionales ú otros concep tos,  la p a sa rá  directa-* 
m ente á la T e n ed u r ía  del Gran libro y al A rch ivo ,  para el 
reconocimiento y legitimación de los créditos  que  contepga, 
y pa ra  que  se p rac t iquen  en dichos d epar tam en tos  las ope
raciones de am ortización, las cuales consistirán  en las ano^ 
taciones de los respectivos registros;  y ademas, se pondrá eu 
el A rch ivo un sello de tinta que se e s tam p ará  en el tajón 
respectivo con la inscripción de cancelado.

Art. 44. Luego que el A rch ivero  dé  p a rte  por escrito (d 
Contador general de cu a lqu ie ra  no v ed ad  que ocurra  en su 
depend enc ia  en lá comprobación de do cu m en tos ,  según sé 
p rev iene  en el art. 1 15 ,  d ispon drá  dicho Jefe la iostr.uc^ 
cion del ex pedien te  oportuno; y después de ap ura rse  en él 
los ex trem os que  convengan , lo e levará  á conocimiento del 
Director genera l  para  q ue  a c u erd e  lo que tonga á bien, ó dé 
cuenta  eu su caso á la Ju n ta  d irec t iva  pa ra  la definitiva resolución.

Art.  45. La Contaduría ex ten d e rá  los libramientos y abo
nos de los pagos y en tregas  qu e  haya de e jecu tar  la Teso
re r ía ,  uniendo á ellos los documentos de su justificación, 
prévio el acuerdo  del Director general , interviniéndolos 
desde  luego cuando la p a rt ida  que  contenga ó el objeto á 
qu e  se dir i jan  se hallen incluidos en los presupuestos dé Ia 
Deuda y com prendidos  en los reglamentos y Reales órde
nes vigentes,

Art. 46. Cuando el Contador general considere que él 
pago ó entrega no se en cuen tra  en el c a s o  establecido al fiual 
del artículo a n te r io r ,  su sp en d e rá  la expedicfoñ dél l ibra-



miento y ló hará presente al Director genera l , expresando 
los motivos en que se funde.

Si no obstante sus observaciones, el Director general in
sistiere en que se lleve á efecto su acuerdo, el Contador 
general lo ejecutará; pero para evitar la responsabilidad 
que por ello pudiera resultarle, se dará cuenta á la Junta 
directiva del expediente que con este motivo se instruya 
para que esta en su vista resuelva lo que proceda.

Art. 47. La Contaduría formará en ña de cada mes un 
estado ó resumen general en que aparezca el resultado do 
Tas operaciones de inscripción y amortización que se hubie
r e n  ejecutado durante el mismo , con sujeción á las leyes y 
á los .acuerdos de la Junta ordinaria, cuyo estado se pre
sentará por el Director á la Junta extraordinaria en la re- 
UDion mensual que debe celebrar con arreglo á lo prevenido 
en el ya citado Real decreto de 17 de Octubre último.
“ Art, 48. En la Contaduría habrá un negociado á cargo 
de un empleado responsable que recibirá mensualmente de 
la Tesorería, por medio de libramiento, todo el papel de la 
Deuda destinado á la quema , y lo conservará en el depósito 
que al efecto se señale por el Director con todas las seguri
dades convenientes hasta que llegue aquel caso.

Art. 49. Tan luego como dicho empleado reciba el p a 
pel que hubiere ingresado en los meses respectivos, forma
rá relaciones separadas de los créditos que ingresen para su 
amortización , y de los que se recojan para conversiones. En 
la primera expresará cada uno de ios documentos, con d is
tinción de clases , número, su importe y ramo de que pro
ceda su admisión; y en Ja segunda se hará solo distinción 
de rentas, clases é importes, con lo demas que sea indis
pensable para las operaciones de contabilidad.

Art. 5.0. Estas relaciones se pasarán por la Contaduría 
al Director general,  quien las presentará á la Junta ordina
ria para que, hallándolas conformes, disponga se forme un 
resumen de ellas expresivo del número de documentos y 
sus importes, quedando las relaciones en las oficinas, á fin 
de que puedan enterarse de sus pormenores los interesa
dos que lo desearen , cuyo resúmen se publicará en la 
Gaceta.

Las quemas de documentos que deban verificarse lo 
serán en lo sucesivo en el patio del establecimiento, con la 
concurrencia de la J u n t a  extraordinaria,  conformo va dis
puesto en el art, 8?

Art. 51. Al examinar la .Co.atadui.fa general los poderes 
y documentos de legitimidad de las personas interesadas en 
cualquiera operación de trasferencia*, conversión , renova
ción , capitalización ó recibo de efectos de Ja Deuda que ha
ya de verificarse en cualquiera de las oficinas de la misma, 
cuidará de que se hallen revestidos de todos los requisitos 
legales, y de qué' contengan cuantas cláusulas sean yon ve
n ien tes , según el objeto para que deban servir , dando des
de luego por suficientes los que no le ofrezcan duda a!guna/ 
y consultando al Director general los que por cualquier mo
tivo no considere por bastantes al objeto á que se dirijan, 
ó "en que juzgue conveniente ó necesario el dictámen de le
trado por versar sobre puntos de derecho.

Art.<52. Verificado en la Contaduría el exámen de. po
deres y documentos que queda expresado, y luego que se 
hayan dado por bastantes , se conservarán originales en la 
misma para los efectos que hubiesen de producir en lo su
cesivo, registrándolos, en libros especiales bajo numeración 
correlativa, y enlegajándolos por el mismo orden.

Art. 53. Todo documento ó expediente en que deba que
dar  acreditada la legitimidad del interesado ó persona qué 
le represente, pasará por lo tanto á la Contaduría con el fin 
de que ,en el mismo expediente ó documento consigne dicha, 
legitimidad, con expresión del número del registro en que 
el poder ó documentos se hallen anotados.

Art. 54. A la Contaduría general corresponde por último 
el exámen de nóminas de haberes de todos los empleados 
de la Deuda, y la cuenta corriente de cada uno de ellos por 
dicho concepto, á cuyo fin llevará los libros que sean nece
sarios.
  C A P I T U L O  V I I

Del Gran libro.
Art. 55. El Gran libro de la Deuda consolidada , según 

lo dispuesto en la Real orden de 1? de Junio de 1830, se 
compone de los diferentes registros en que se inscriben los 
capitales por los cuales se paga úna renta ó ín te res ,  sea el 
que quiera.

Art. 56. A la Teneduría del Gran libro corresponde todo 
lo relativo á creaciones de Deuda, definitiva amortización 
d é  la misma y emisión por todos conceptos de los títulos y 
documentos que la representan.

Art757. El Tenedor del Gran libro cuidará bajo su res
ponsabilidad de la legitimidad y exactitud de todos los asien
tos de inscripción, trasferencia y amortización, y hará que 
todos los empleados que esten á sus órdenes cumplan sus 
respectivos deberes.

Art. 58. La Teneduría dél Gran libro llevará registro 
por separado de cada una da las diferentes clases de docu
m en tosqué  se hallen en circulación ó se emitan en lo suce
sivo , en los cuales se sentarán uno por uno por el orden de 
su numeración y en la forma siguiente:

Para la deuda al portador, tanto interior como exterior, 
habrá tantos registros cuantas fueren las distintas clases 
Que la compongan, y en todos ellos se hará la conveniente 
distinción de las séries, clases, numeración y valor de las 
rentas que se inscriban y el objeto de la emisión, dejando 
una casilla en blanco para anotar en ella Ja cancelación ó 
amortización de cada renta cuando llegue el caso de verificarlo.

Para  los documentos eudosables de todas clases, certi
ficaciones de inscripción no trásferible, deuda corriente no 
negociable y cualquiera  otro análogo, llevará igualmente la 
Teneduría  los-registros necesarios para  cada clase, con la 
subdivisión y debida  distinción de clases, num eración, im 
porto de cada d o c u m e n to , objeto de la emisión y sugetos ó 
corporaciones á cuyo favor se hayan emitido, y con los cla
ros indispensables para  anotar su extinción por cualquier 
concepto.
c Art. 59. En los registros que tam bién llevará la Tene
duría  del G ran  libro para las inscripciones trasferibles se 
com prenderá ,  con la debida  distinción de la renta á que 
pertenezcan ,  asi los capitales y su num eración , como los 
n o m b res ,  apellidos y residencia  de los propietarios de las 
inscripciones, las cuales se ano tarán  una por una según el 
orden de su num eración  en la respectiva cuenta que de
berá  abrirse  á cada in te resado ,  pero sin dejar  la casilla en 
blanco a rr iba  in d ic a d a , m edian te  que  las ulteriores que se 
bogan.con esta clase do documentos h an  de resultar de las

cuentas que se llevan á cada una de las clases de inscrip
ción del 3, 4 y 5 por 100.

Art. 60. E^tas cuentas so llevarán de forma que aparez
ca en los libros mayores una general de las inscripciones 
trasferibles, en la que se carguen todas las que existan ó 
ó se creen, con abono á otras en que se expresen las pro
cedencias, y en la que se abonan todas las que se emitan 
con cargo á las cuentas respectivas, que, como va dicho, de
berán llevarse á cada interesado á cuyo favor se expidan.

Art. 61. La trasmisión de domiuio en las inscripciones 
trasferibles se verificará cargando y abonando respectiva
mente en las cuentas de los interesados las partidas que 
correspondan.

Aít. 62. Ademas de los registros que quedan referidos 
se llevarán para cada clase de deuda, excepto las inscrip
ciones trasferibles, auxiliares en forma de libros de cuentas 
sin diarios, en los cuales $e abonarán todos los créditos que 
se emitan , y se cargarán Jos que ingresen para su amorti
zación , cange ó conversión.

Art. 63. En todos ios asientos que so hagan en estos au
xiliares ha de constar el número de los ciéditos y su im
porte ; y en los que .sean al portador se hará la convenien
te distinción de sus séries , con referencia á los documen
tos que produzcan estas operaciones.

Art. 64. La cuenta general de la Deuda , en la cual han 
de aparecer por mayor todas las operaciones del Gran libro, 
se llevará por el Tenedor, ó bajo su inmediata dirección y 
responsabilidad, debiendo estar rubricados por el mismo 
todos los asientos del Diario.

Art. 65. Todas las operaciones de que está encargada 
la Teneduría del Gran libro se verificarán con extricta suje
ción á las leyes y Reales disposiciones vigentes, y con a r 
reglo á las órdenes que al efecto se la comuniquen por la 
Junta directiva y Director de la Deuda, y con la interven
ción del Contador general.

Art. 66. Para verificar la trasferencia de inscripciones 
presentará el vendedor x a  la oficina del Gran libro, situa
da tn  la Bolsa de comercio de esta corte, una solicitud ó 
nota firmada, en qué declare el capital que desea trasferir, 
el número de documentos que lo representan, y el nombre, 
apellido y demas circunstancias del comprador. El agente 
de cambios que intervenga la operación certificará ai pie de 
la solicitud la identidad de la persona y firma del vende- 

i. d o r , y la do ios documentos de la inscripción enagenada,
|; que entregará en la oficina del Gran libro.

Art. 67. La Teneduría del Gran libro formalizará la Iras- 
herencia dentro del término de cinco dias, contados desde 
ei de la presentación de la solicitud ó noté de que habla 
el artículo anterior, y entregará por medio del agente de 
cambios la nueva inscripción expedida á nombre del com
prador, que es el título que acredita su propiedad.

Art. 68. El vendedor firmará la trasferencia en el pro
tocolo del Gran libro con el Director y Contador general de 
la Deuda y el Tenedor del mismo Gran libro.

Art. 69. Si la venta hubiese sido de una sola parte del 
capital, se entregarán dos nuevos extractos de inscripción, 
uno al comprador por la parte que adquiere, y otro al ca
dente por la que se reserva.

Art. 70. El término de cinco dias que se fija en el a r 
tículo 67 no empezará á contarse con respecto á las trasfe- 
reacias ele inscripciones correspondientes á corporaciones, 
testamentarías ú otras pertenencias que puedan exigir jus
tificaciones hasta el día en que se hayan presentado en la 
Teneduría del Gran libro ios documentos auténticos é in
contestables que acrediten la propiedad y el derecho que 
les asista para: disponer de ella.

Art. 71. Los propietarios de rentas trasferibles que exis
tan fuera de la corte, y aun los que residan en ella, pueden 
solicitar y hacer la trasferencia de los capitales de su pro
piedad por medio de apoderados; pero los poderes que con 
este objeto deberán otorgarse contendrán expresa y clara
mente la facultad para enagenar el capital y verificar la 
trasferencia en nombre del propietario.

Art. 72. La Teneduría del Gran libro establecerá su 
cuenta en 1? de Enero de 4850, de forma qiie en el libro 
mayor aparezca como primera partida la deuda que resulte 
en circulación en fin de 1849, con distinción de clases , y la 
justificará por medio de una certificación que debe expedir 
el Contador, en cuyo documento, con referencia á los libros 
y asientos actuales del Gran libro , se expresará por clases 
la deuda que resulte circulante en la citada época de fin 
de 4849.

Art. 73.. En dicha cuenta continuará sentando todo lo 
que se emita per cualquier concepto, y por contra constará 
toda la deuda que se anule ó amortice con distinción de su 
procedencia.

Art. 74. Con referencia á los asientos del diario y del 
libro mayor formará el Tenedor del Gran libro la cuenta 
anual que ha de rendir al Tribunal m a y o r , y la justificará 
con certificaciones expedidas por el Contador general, en 
las que se exprese lo que de los libros de intervención re 
sulte emitido ó creado y amortizado en todo el año.

Art. 75. Igualmente llevará el Tenedor del Gran libro 
una cuenta separada de intereses á las rentas que no se 
satisfagan.

Art. 76. Para la custodia de los tomos de Rentas al por
tador é inscripciones trasferibles, y para la de todas las de
mas láminas ó estampas de créditos que se emitan por las 
oficinas de la Deuda del Estado, planchas y demas útiles, 
habrá un depósito con dos llaves.

Art. 77. Este depósito estará á cargo de un Oficial de la 
Teneduría del Gran libro, intervenido por otro de la Con
taduría ,  nombrados por sus respectivos Jefes.

Cada uno de estos funcionarios tendrá una llave del de
pósito, y llevará cuenta exacta de las rentas que se corten 
y de los documentos que se entreguen á los Jefes de nego
ciado.

Art. 78. Los Jefes de negociado darán á los encargados- 
del depósito cuenta ó nota mensual con el V?. B? del Tene
dor del Gran libro, en la que justifiquen el número de do
cumentos recibidos, distribución de ellos y la existencia que 
les resulto.

Art. 79. Con el objeto de que la responsabilidad de es
tos funcionarios sea efectiva se harán cargo bajo inventario 
de todos los tomos de Rentas é inscripciones, láminas, plan
chas y demas efectos que existan en el depósito el dia 34 
de Diciembre de 1849, y esta será la primera partida de 
cargo de la cuenta que hayan de rendir.

Art. 80. El corte de las rentas se verificará en el de
pósito ó presencia del Oficiala cuyo cargo se halle este, y en 
vista de la designación que la Teneduría del Gran libro ha

ga en los registros ó certificaciones d» emisión; y dicho em 
pleado cuidará de recoger las firmas de los Jefes, dispon^ 
drá que se estampen los correspondientes sellos en los do
cumentos, y ios entregará acto continuo al Tesorero bajo r e 
cibo en el cargareme, que devolverá, después de hechos los 
correspondientes asientos, á la Contaduría.

Art. 81. Para la entrega que tengan que hacer de cual
quiera clase de efectos ó documentos precederá siempre 
pedido de los respetivos Jefes de negociado y mandato por 
escrito del Tenedor del Gran libro, interyenido por el Con
tador general.

Art. 82. La data de la cuenta del depósito se justificará 
con certificaciones que expida la Contaduría , de las que h u 
biesen tenido ingreso en Tesorería y con los documentos ori
ginales que se hubiesen inutilizado.

Art. 83. La cuenta del depósito se rendirá anualmente 
por el encargado del mismo por la Teneduría; é intervenida 
por el Oficial de la Contaduría, se presentará al Tenedor, 
quien después de haberla examinado la pasará á la Conta
duría. Esta verificará iguales operaciones, y el Director gene
ral dispondrá que se dé cuenta á la Junta directiva para la 
providencia que esta juzgue conveniente.

A r t  84. Los sellos en seco que deben llevar los docu
mentos de la Deuda se custodiarán en un local independien
te y que tenga toda la debida seguridad, y las llaves de este 
local estarán al exclusivo cargo del Conserge, quien solo lo 
abrirá cuando los Jefes del establecimiento se lo prevengan, 
y no permitirá la entrada en él mas que á los encargados 
de la estampación de dichos sellos, y al empleado ó emplea
dos que deban presenciar y vigilar estas operaciones.

Art. 85. Cualquier descuido ú oraision que el Conserge 
cometiere en el cumplimiento de la obligación que se le 
impone por el artículo anterior será castigado con la pér
dida de su empleo.

C A P I T U L O  VI I I .
De la Tesorería.

Art. 86. Corresponde á la Tesorería el recibo de todos 
los efectos de la Deuda del Estado y de los caudales desti
nados á cubrir las atenciones de su presupuesto, asi como la 
entrega de unos y otros á los objetos que se le designen.

Art. 87. Al iogreso de les efectos y caudales habrá de 
preceder indispensablemente el cargareme extendido por la 
Contaduría, así como á la salida el libramiento firmado por 
el Director é intervenido por aquella.

Art. 83. El Tesorero será responsable de cualquiera e n 
trega ó pago que verifique sin estos requisitos, úuicos á que 
deberá atender para dejar á cubierto su responsabilidad.

Art. 89. Tendrá bien custodiados lo' caudales y efectos, 
sin usar de ellos de modo alguno sino para los fines que se 
io designen , y con las formalidades expresadas, mediante 
la responsabilidad mencionada que le está impuesta con los 
respectivos Cajeros.

Art. 90. Cuidará bajo su responsabilidad de que se acep
ten y cobren en los días de sus vencimientos las letras y li
branzas pagaderas en esta corte, y dará parte de las que 
puedan sufrir protesto para los efectos que correspondan.

Árt. 91. En la Tesorería habrá dos cajas de efectos y 
otras dos de caudales: de estas unas servirán para conser
var los ingresos y custodiar los fondos y efectos que deban 
destinarse al servicio corriente de un arqueo á otro, y se 
denominarán cajas corrientes , las cuales han de tener dos 
llaves, que conservarán, una el Tesorero y la otra el Ca
jero respectivo.

A las otras dos cajas se trasladarán todos los caudales 6 
efectos sobrantes del resultado de los arqueos. Estas cajas 
tendrán tres llaves, que conservarán, una el Director, otra 
el Contador y otra el Tesorero.

Art. 92. La traslación de los caudales á la caja de tres 
llaves se verificará en los dias 8 ,  15, 23 y último de cada 
mes, en que se harán los arqueos, y á la de efectos cuando 
lo dispongan el Director y Contador generales, con conoci
miento de su importancia por la diferencia de la colocación 
de estos valores para su despacho al público. Este término 
no excederá nunca* de tres meses.

Art. 93. Ademas de las traslaciones de los caudales y 
efectos á las arcas de tres llaves en las épocas designadas, 
cuando los ingresos de un arqueo á otro fuesen de mucha 
consideración podrá el Director general disponer que se 
verifique la traslación de todos aquellos que no considere 
necesarios en la caja corriente para el pago de sus aten
ciones.

Art. 94. En la Tesorería , ademas de los dos Cajeros res
ponsables, habrá el número de empleados necesario para el 
despacho de los negocios de la misma , que el Tesorero dis
tribuirá en la forma mas conveniente al servicio.

Art. 95. El Tesorero cuidará de la puntual asistencia de 
todos los empleados que eslen á sus órdenes, y de que 
cumplan con exactitud sus respectivos deberes, corrigiendo 
las faltas qus advierta, y dando cuenta al Director si algu
no ó algunos no obedeciesen sus mandatos, para la resolu
ción que proceda, según la gravedad de la falta.

Art. 96. Cada uno de los dos Cajeros sustituirá al Teso
rero en ausencias, enfermedades y vacantes para todo lo 
correspondiente á sus cajas respectivas, y el Oficial prime
ro de la Tesorería le sustituirá para la correspondencia y 
demás asuntos generales que no se refieran á las cajas.

Art. 97. El Cajero de caudales tendrá á su cargo el re
cibo y pago de ellos, y de los efectos corrientes de propie
dad del Gobierno y las fianzas y depósitos judiciales y gu
bernativos que por cualquier concepto y en cualquiera es
pecie se consignen en la Tesorería.

Art. 98. Al de efectos corresponderán los procedentes 
de emisiones del Gran libro y de amortizaciones por todos 
conceptos.

Art. 99. Se harán mensualmente cuatro a rqueos, los cua
les se verificarán precisamente en los dias 8, 15 y 23 y úl
timo de cada mes.

Art. 109. La Tesorería llevará libres de ingresos y salidas 
de caudales y efectos, iguales á los de la Contaduría , con 
los cuales deberán hallarse siempre conformes, á cuyo fin 
se comprobarán diariamente.

Art. 101. Llevará ademas los de las respectivas actas de 
arqueo por las cuentas que van detalladas en el capítulo 9?: 
dichas actas se firmarán en la misma Tesorería por el Direc
tor y Contador generales y Tesorero al tiempo de verificar
se los arqueos.

Art. 102. La Tesorería pasará semanalmente al Director 
general nota del resultado de cada arqueo , sin perjuicio do 
darla diaria del movimiento de los efectos y caudales.

Art. 103. Rendirá mensual y anualmente al Tribunal



mayor por conducto de la Contaduría las cuentas de cauda
les y efectos de que trata el expresado capítulo 9?, y satis
fará los reparos que á las mismas se le pusieren.

El cargo de estas cuentas se justificará con certificacio
nes expedidas por la Contaduría de las existencias en 1® de 
Enero de cada año, y con los cargarémes originales de los 
ingresos habidos en el mismo, y la data con ios libramien
tos v abonos que se hubiesen expedido á su favor, con las 
formalidades correspondientes y recibo en ellos de los res
pectivos interesados.Art. 104. La Tesorería dará cartas de pago de cuantos 
caudales y efectos ingresen en sus arcas con la misma ex
presión contenida en los cargarémes que las produzcan, y 
remitirá ambos documentos á Contaduríá para que, recogidos 
por esta los cargarémes é intervenidas las cartas de pago, 
las dé el curso que corresponda.

Art. 105. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los ingresos por nuevas emisiones y por amortiza
ción de efectos recogidos para su conversión, renovación ó 
capitalización, cuyos cargarémes volverán sin embargo á 
Contaduría para los demas fines consiguientes.

Art. 106. Ni el Tesorero ni los Cajeros podrán retirarse de 
la oficina ningún dia sin dejar terminadas todas las opera
ciones de las respectivas cajas y depositados los fondos de 
metálico y efectos en la caja corriente. ( Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Sanidad.

En cumplimiento de lo prevenido por S. M. en 3I del 
mes próximo pasado, y de lo que disponen el reglamento de 
aguas y baños minerales del reino de 3 de Febrero de 1834 
v el Real decreto de 17 de Marzo de 1847, se hace saber: 
que hallándose vacante la plaza de médico-director del es
tablecimiento de planta de Tiermas, en la provincia de Za
ragoza, y debiendo proveerse por rigorosa oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4? del referido reglamento, 
se convoca á cuantos aspiren á la citada plaza, hallándose 
con los requisitos y sujetándose á las pruebas y condiciones 
siguientes:Se admitirá á firmar la oposición en la Secretaría del 
Consejo de Sanidad del reino durante 30 dias, á contar 
desde el en que se publique esta convocatoria en la Gaceta 
del Gobierno, á todos los que se presenten por sí ó por me
dio de apoderado con el título de doctores ó licenciados 
en medicina y cirujía , ó en medicina , ó con testimonio de 
ellos.Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid : se
rán públicos y consistirán:

1? En una disertación en castellano sobre un punto ge
neral del estudio de las aguas minerales y la descripción 
física , química y medicinal de la del citado establecimien
to: dicho punto se deberá sacar á la suerte 48 horas antes 
de hacer la lectura ; terminada la cual contestará el ac
tuante á las observaciones que le hagan acerca de la me
moria dos de sus contrincantes.

2? En el exámen práctico de un caso, sacado igualmen
te á la suerte, relativo á enfermedad in terna , externa ó 
mixta : este exámen se verificará en presencia de los jueces 
del concurso y de los coopositores, caracterizando el mal al 
pie de la cama del enfermo, y exponiendo á corto rato y 
en público su historia clínica, con la aplicación que puedan 
tener 5en su tratamiento las aguas minerales. En seguida 
contestará el actuante á las observaciones que, como en el 
primer ejercicio, le hagan dos de sus contrincantes.

Y 3? En un exámen sobre puntos de ciencias naturales 
que tengan aplicación á la hidrologia médica, y sobre cues
tiones generales relativas al estudio fisico-químico y medi
cinal de las aguas minerales, cuyo exámen consistirá en 
responder en público á cuatro preguntas sacadas á la suerte.

La duración en los dos primeros ejercicios será la de 
tres cuartos de hora por lo menos cada uno, y la de las r é 
plicas de 20 minutos por cada contrincante. En d  tercero 
se emplearán á lo menos 25 minutos.

Terminados los ejercicios por todos los opositores, pre
sentarán estos en la Dirección de Sanidad su relación de 
méritos para que se tenga presente al elevar á S. M. la pro
puesta para la provisión de la vacante.

Esta plaza está dotada con 8000 rs. anuales, que deben 
pagarse del presupuesto provincial respectivo , y tiene ade
mas los emolumentos y consideraciones que expresa el re
glamento del ramo.

Madrid 2 de Abril de 1 8 5 0 .=  El Director, Cárlos Es
pinóla.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

E s t a d o  detallado del precio medio de las carnes citadas re
ducidas á peso de Castilla en cada provincia en el mes de Julio 
de 1849, y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES CADA PROVINCIA. TODA ESPAÑA.
Libra. Libra.

DE    ^  _____
^  ^  ^  HCú O  cd cu o

LA S PROVINCIAS. ”  1  1* ^  |  I: p : ; o :

Alava.....................  9 12 21
A lb a c e te . .   13 28
Alicante  11 20 3 1 |
Almería   10 9 27 j
Avila.......................  8 9 23 I
Badajoz.....................  21 19 33 12 13 25 Cuartos.Baleares  20 29 39 IBarcelona........................................... |
B u rgos . .................  10 11 19 I
Cáceres..................... 13 11 22
Cádiz  8 8 23
Canarias............................................

PRECIO MEDIO EN
-------— ni ni*1"

NOMBRES CA1)A provincia, toda espada.
Arroba. Arroba.

DE
<  a  H  -1 ^  ^BU 05 o  6 9 - £  2
o  3  °  0 - 2  2.[.AS PROVINCIAS. “  S g “ g S: 3 • : ? :* * * # * 1 •

Castellón................ 18 21
Ciudad-Real  . .  12 28
C ó r d o b a . . . . . . . .  17 16 24
C o r u ñ a . .   8 8 22
Cuenca................... 10 12 34
Gerona................... 26 32 40
Granada................  11 11 27
Guadalajara  12 13 27
Guipúzcoa  9 9 17
Iluelva................................................
Huesca.................... 12 20 28
Jaén ........................  10 10 23
León  8 8 20
Lérida....................  lo  22 34
Logroño................. 10 13 20
Lugo  8 7 17
Madrid................... .! 9 11 25
Málaga...................  20 19 36
Murcia  13 10 28 12 13 25 Cuartos
Navarra.................  21 25 21
Orense  7 6 19
Oviedo  7 7 23
Palencia  9 9 20
Pontevedra.  7 8 17
Salamanca  7 9 19
Santander  10 11 26
Segovia..................  10 11 19
Sevilla.................... 11 10 22
Soria......................  10 13 29
Tarragona  15 18 25
Teruel....................  15 18 32
Toledo....................  10 11 23
Valencia................  12 14 21
Valladolid  9 10 19
Vizcaya.................. 11 9 23
Zamora.. . !     7 8 24
Zaragoza................  10 13 19

Nota. Los Gobernadores de las provincias de Barcelona y 
Iluelva no remitieron los estados correspondientes á este mes.

Madrid 27 de Marzo de 1850.=E1 Director general, José 
Caveda. ------------
Estado detallado del precio medio de las carnes citadas reduci

das á peso de Castilla en cada provincia en el mes de Agos
to de 1849, y finalmente en toda España.
  PRECIO MEDIO EN

NOMBRES CADA PROVINCIA. TODA ESPAÑA.
Libra. Libra.

DE
<  O  • H  '  O  ' H '03 o  o» . g* °

LAS PROVINCIAS. f S f  “  I  |: o : : o :

Alava........................  9 12 22
Albacete................. . .  12 28
Alicante.................... 14 19 28
Almería....................  10 9 28
A v i l a . .    9 10 25
Badajoz...................  22 19 38
Baleares.................... 22 27 40
Barcelona..........................................
Burgos................... . .  9 10 18
Cáceres      8 8 24
Cádiz   14 11 24
Canarias. . ............................... . .
Castellón........................ 18 21
Ciudad-^Real............   12 27
Córdoba...................  19 13 41
Coruña   7 8 23
Cuenca................... .  11 13 33
Gerona.....................  24 32 40
Granada................... 10 11 25
Guadalajara  12 13 27
Guipúzcoa.............. 9  9 17
Huelva.....................  16 18 20
H u e s c a . . . . . .   12 21 36
Jaén ......................... 9 10 26
León........................  8 8 20 12 13 26 Cuartos.Lérida....................... 23 29 44
Logroño...................  11 13 20
Lugo .................. 7 6 17
Madrid......................  9 10 26
Málaga....................  18 20 35
Murcia......................  12 10 28
N avarra................... 15 19 16
Orense..................... 7  6 20
Oviedo.......................  7 7 20
P a len c ia .   9 9 22
Pontevedra  7 8 19
Salamanca  8 9 21
Santander  10 11 27
Segovia...................... 9 11 17
Sevilla......................  11 11 • 23.Soria.........................  10 12 28
T a r r a g o n a . . . . . . .  12 18 25
Teruel  .........  15 18 30
Toledo....................... 10 11 24
Valencia..................  12 15 21
Valladolid  9 10 21
Vizcaya....................  12 9 22
Z a m o r a . . . .   8 8 23
Zaragoza.................  9 13 18

Nota. El Gobernador de Barcelona no remitió los esta

dos correspondientes á este mes. Madrid 27 de Margo de 
y|850.=El Director general, José Caveda,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Habiéndose celebrado en este dia el sorteo para la amor- 

tizacion de 28 acciones del antiguo empréstito de tres mi
llones creado por Real orden de 23 de Abril de 1833 para 
la habilitación de la carretera de Valencia por las Cabrillas 
han resultado agraciados los números siguientes- 27, 39, 4/  
57, 71, 72, 116, 127, 146, 148, 158, 167, 170,206, 208,254* 
257, 288, 340, 343, 354, 357, 365, 383, 421, 432, 482, 487.’

Lo que se anuncia á los tenedores de las acciones cor
respondientes á los expresados números para su inteligen
cia y efectos oportunos.

Madrid 2 de Abril de 1850. =  G. Otero.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
Por acuerdo de la misma se arriendan los productos de 

todas las fincas rústicas y urbanas que en la provincia de 
Madrid corresponden á los establecimientos de Beneficencia.

Las personas que quieran interesarse en el arriendo po
drán hacer sus proposiciones por escrito en pliego abierto 
con arreglo á las condiciones que la misma Junta tiene de
terminadas , y presentarlas dentro del plazo de 30 d ia s , á 
contar desde la publicación de este anuncio, á la Comisión 
permanente de gobierno y administración en el local de sus 
sesiones, sito en el Gobierno político de esta provincia, to
dos los dias no feriados de una á dos de la tarde , en cuyo 
punto hallarán los lidiadores el estado demostrativo de los 
productos anuales de dichas fincas con los demas antece
dentes.

Madrid 30 de Marzo de 1850,=Baltasar Anduaga y Es
pinosa , secretario.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Abril á las tres de la tarde.
Clase de efectoi.* Cerco. ObioryaciofiM.

Títulos del 3 por 100....................   29 Vs-
Id. del 5 por 100............................  13 */4 pap.
Cupones no capitalidades  7 pap.
Deuda sin Ínteres  3 7/ 8 papt
Acciones del Banco español de 

San Fernando    81 din.

Londres á 90 dias, 50-25 d. P a r í s , 5-32 á 31 á 8 d. v.

Alicante. 3/ a  Málaga, V 2 ó Z/ A d.
Barcelona á ps. fs . , par. S a n ta n d e r , */4 pap. d.
Bilbao, par á x/ k. Santiago, 1 din. d.
Cádiz, V 8 d. Sevilla, Í/ A d.
Coruña, Z/ A din. d. Valencia, Va PaP- d.
G ranada , 5/ 4 d. Zaragoza, Va Id-

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O .

G uia d e  l a  m u g e r ,  ó  sea exposición de sus principales 
deberes y atribuciones, por D. Alejandro Esteller.

El objeto de esta obra es elevar á la muger á la altura 
que la corresponde, altura que no ha debido, ni tampoco el 
hombre, mirar con indiferencia, por los intereses inmensos 
que en ella están consignados. No hay paz, no hay bien de 
ninguna clase para el individuo, para la familia ni para la 
sociedad sin muger instruida y virtuosa. Asi lo hemos com
prendido, y bajo este pensamiento hemos escrito la obra 
que anunciamos,, la que si bien se dirige al bello sexo, es 
de una utilidad indisputable para todos, con especialidad para los padres.

Se hallará en esta corte en las librerías de Sojo, Monier, 
Bailly-Bailliere, La Publicidad , Sanz, Villa y Gutiérrez á 4 reales en rústica.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—-Sinfo
nía .— Isabel la Católica, drama histórico, original.—Baile na* ciónal.

N o ta s .= E l  lunes próximo se pondrá en escena el drama 
de D. José Zorrilla titulado Sancho García , en el cual ten* 
drá el honor de volver á presentarse al público el primer 
actor D. Cárlos Latorre.

En la semana que viene se pondrá en escena la comedia 
nueva, original,*en tres actos y en verso, titulada Las opa-riendas.

También tendrá lugar dentro del presente m es, entre 
otras obras acreditadas del repertorio, el drama nuevo ori
ginal y en verso titulado Centellas y Moneada.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.—Macbeth) ópera en cuatro actos del maestro Verdi.
. TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 

ocho y media de la noche.— La pensión de Venturita , come
dia en tres actos.—Boleras robadas á ocho.—El que de ageno 
se viste. ... comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la 
media).—A las ocho de la noche.— Con razón  y  sin razón.—  
Baile.—Ser am ada por sí 7nisma.


